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OFICIAL 
DE L A PBOVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R 0 8 , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB DIEZ A DOCE Y DB l'H.Eá A feEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t imeatre, 9; semestre, 18 , y nn afio, 3 6 . 

OFICIALES FUERA D K MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y nn afio, 4 8 . 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

So admiten snsoripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente p<~.r medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedente! de la Excelent ís ima 
D i potación Provincial , línea o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 

Idem jndiciales, línea o fracción 1.00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 9 0 — 
Idem particulares 1f&0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJOFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

fmm DEL DIRECTIR1D H I U T A B 

R E A L O R D E N 
Exorno. Sr . : Iniciada la aplicación 

del Real deoreto de 30 de Diciembre 
último, sobre reorganización de las De 
legaciones gubernativas, ha podido 
apreciarse que en algunos partidos ju
diciales, no muchos, aoaso resulte per
judicial para los intereses públicos una 
brusca interrupción de la labor aún no 
ultimada por los respectivos Delega
dos. El lo aoonseja abrir una especie 
de período de transición en el que, 
previa justificación rotunda de la ne.-
otwüiad, sea posible, siempre con ca
rácter mai cadamente excepcional y 
aplicando nn oriterio de suma res-
triooión, disponer de nn r.úmero de 
aquellos funoionarios algo superior al 
asignado a oada provinoia. 

Y habiéndose suscitado, por otra 
parte, ciertas dudas respeoto a la inte
ligencia de determinados preceptos del 
expresado Real deoreto, 

S. M . el Rey (q. D . g ) , de aouerdo 
con el Direotorio Mil i ta r , ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1." Los Gobernadores civiles que 
por espeoiales y poderosos motivos 
jcaguen de estrióte conveniencia y no
toria necesidad la oontiouación en su 
provinoia de un número de Delegados 
gubernativos superior al que les asig
na . 1 Real deoreto de 30 de Diciembre 
ú timo, podrán elevar la oportuna 
propuesta al Ministerio de la Gober
naron, razonándola con toda oíase de 
antecedentes. Dioho Ministerio emit i 
rá el oportuno informe y oon él remi
tirá la propuesta a la Presidencia del 
Direotorio Mili tar , la resolución que 
prooeda. 

E n todo oaso, las propuestas han de 
ex «regar el plazo máximo de dura
ción qua a juioio del Gobernador oivi l 

convenga sefialar al régimen autori
zado por esta disposición. 

2. ° Los Gobernadores podrán pro* 
poner a 1 s Capitanes generales de 
la correspondiente Región el nom 
bramiento de un Delegado militar 
para la zona que, conforme al artíoulo 
2.° del mencionado Real decreto, que 
da bajo su personal vigilancia y 
gestión. 

L«s personas que sean objeto de esta 
designaoióu tendrán las mismas facul
tades que los restantes Delegados gu
bernativos, pe o peroibirán los emolu
mentos qne íes «signó el Real decreto 
de 20 da Octubre de 1923, y no los es
tablecidos en el de Dioiembre de 1924. 

Asimismo, cuando por oualquier 
oirounstanoia reeulteque nn Delegado 
gubernativo s do tiene a su cargo un 
partido jud cial , sus haberes y emolu
mentos se fijarán conforme a la legis
lación anterior sin que, por lo tanto, 
sea aplicabl», en tales casos, lo pre
venido en el Real decreto de Diciem
bre de 1924. 

3. a Los Delegados gubernativos, 
cualquiera que sea sa oíase o catego
ría militar, tendrán el oonoeotode dis
ponibles, a los efeotos de fijar sos ha
beres; pero por lo demás, conservarán 
ios destinos que desempeñen al ser de
signados para aquellos cargos, así 
oomo el dereeho de optar aoualesquie 
ra otros, oonforme a las disposiciones 
vigentes. 

Da Keal orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y efeotos oportunos. 
Dios guarie a V . E . muchos afios. Ma
drid, 7 de Enero de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior General Subsecretario encarga

do del despacho del Ministerio de la 
Gobernación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr : Vista la Real orden de 

la Presiden ia del Directorio Mil i tar 
de 15 de Febrero pasado, en la que se 
dispone que oon toda rapidez se pro
ceda a la oolocación de aparatos de 
alarma y de extinoión en caso de in
cendio en los edificios del Estado: 

Resultando que por el Ministerio de 
Instrucción Públioa y Bellas Artes, 
por Real or leo de 22 de Febrero pasa
do se anunció on oonourso previo oon 
el fin de adaptar en ouanto a avisado
res aquellos que resultasen más perfeo-

tos y que mayores garantías de segu 
rida.d ofrecieran, y que respeoto a ex
tintores los que a su fáoil manejo re-
unan máxima eficacia en suaplioaoión, 
subordinándose la admisión de propo
ciones a unas bases, entre las que se 
designa una Oomisión examinadora 
de los aparatos y sistemas que se pre
sentasen, compuesta de personal téo-
nioo, la oual una vez oumplido su co
metido formularía propuesta acerca 
de l i s avisadores y extintores de me
jor resultado en la práotioa: 

Resultando que, como consecuencia 
del estudio, escrupuloso examen y rei
teradas pruebas realizadas por la Oo
misión nombrada por el Ministerio de 
Instrucción públioa para el estudio de 
las proposiciones presentadas al expre
sado cononrso,resulta que los aparatos 
avisadores de inoendio denominados 
«Guardián» es el que de las pruebas 
efectuadas reúne mejores condioiones, 
si bien estima dioha Comisión que es
tos aparatos han de i r neoesariamente 
provistos de un dispositivo adioional o 
independiente que avise ouando el apa
rato esté rodeado de una temperatura 
elevada, pudiendo constituir este dis 
posivo un termómetro de merenrio que 
encierre en circuito nnandn • n n ¿ ! ;e 
halle rodeado de temperatura de C0, 
55, 60 y 70 grados centígrados: 

Resultando que respeoto a los apa
ratos extintores propuso dioha Comi
sión los siguientes: 

1. ° Para reointos de grandes di* 
mensiones, como salas, despachos, pa
sillos, eto., de los establecimientos de 
aquel Ministerio, pueden adoptarse los 
aparatos «Kustos» o «Underwiters», de 
14 o 15 litros de oapaoidad.* 

2. ° Para los locales ouyas puertas 
y pisos lo permitan, pueden emplear
se aparatos «Biosca», de 150 a 300 l i 
tros de capacidad, montados sobre ro 
dajes y provistos de mangas y devana • 
dora auténtioa. 

3. ° E n oasos espeoiales oomo, per 
ejemplo, dondeexietan líneas conducto 
res de energía eléctrica de media o alta 
tensión, así como en Biblioteoad y A r 
chivos, será de utilidad disponer del 
aparato «Biosca Seoo», y caso de exis
tir objetos de arte, cuadros, eto , sería 
conveniente, al iniciarse un inoendio, 
protegerlos con la espuma de los apa
ratos «Foaimit» Firefoan», y en los 
locales destinados a automóviles, en 
los que hayan sustanoias inflamables 
y peligrosas, pueden prestar eficaces 
servioios las ampollas«Blond»: 

Considerando que la expresada Co
misión hizo estudios completos, no 

sólo de los aparatos y su funciona
miento, sino hasta de los talleres en 
que lo9 concurreutes manifestaron lle
var a cabo la oonstruooión de sus apa
ratos, y teniendo en ouenta la compe
tencia y garantía de la Comisión ci
ta i a, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha férvido 
disponer se haga extensiva al Ministe
rio de la Gobernación y Centros que 
de él dependan, la Real orden de 22 de 
Febrero últ imo, diotada por el Minis
terio de Instrucoión Pública y Bellas 
Arte , sin perjuioio de que aquellos 
Centros que tengan ya instalado a lgún 
sistema distinto de los enumerados 
puedan continuar con los mismos. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde* a V . I. muchos afios. Madrid, 
29 de Diciembre de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacha 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefiores Directores generales de A d 

ministración, Comunioaoiones, Se
guridad, Sanidad y Jefe de la Seo
ción del Personal. 

RTCAT, A * » * * CIRCULA" 

Excmo. Sr.: E l artíoulo 167 del 
Reglamento de 19 de Ootubre de 1913 
dispone que todo establecimiento des
tinado a espectáculos o recreos públioos 
esté provisto de un buen sistema de 
avisadores de inoendioB para dar la se
ñal de alarma, y de sufioiente número 
de extintores colocados en la sala a la 
vista del público y alcance de los bom
beros de servioio y repartidos en las 
esoaleras, escenario y demás dependen
cias. Es notorio que no en todos los 
locales de espectáculos se cumple lo 
prevenido y ello redunda en perjuicio 
de la seguridad del público, por lo oual 
deben velar las Autoridades. 

Qui la el descuido que en este punto 
se observa haya podido disculparse por 
no haberse oonsiderado de suficiente 
efioaoia los aparatos extintores y avisa
dores conocidos; pero demostrado por 
recientes estudies y experiencias de 
una Comisión téonioa, nombrada oon 
oaráoter oficial, que hay en el oomeroio 
aparatos verdaderamente útiles para 
prevenir incendios y evitar su desarro
l lo, por lo que ha sido impuesto su uso 
en los edificios del Estado, no hay 
motivo alguno para excusar el incum
plimiento de lo mandado y , por tanto, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que, en ejeouoión de loa 



preoeptos del artíonlo 167 del Regla» 
mentó de 19 de Ootobre de 1918, pro
ceda V . S. a ex-gir qne, sin demora y 
bajo la responsabilidad de los respecti
vos propietarios o empresarios ,ss ins
talen en todos los looales destinados 
en ees provincia a espectáculos o re
creos públicos aparatos avisadores y 
extintores de incendios, ajustándose 
para ello a lo prevenido en la Real 
orden de 22 de Febrero último, diotada 
por el Ministerio de Instrucción Públi
ca y hecha extensiva por la de 29 de 
Dioiembre pasado al Ministerio de la 
Gobernaoión y Centros de él depen
dientes. 

De Resl orden lo digo a V- E . a los 
efectos interesados, encargándole pon
ga el mayor celo en el cumplimiento de 
este servicio y en la sanción, con arre
glo a sus facultades, de las infracciones 
que pudieran cometerse. Dios guarde a 
V . E . muchos años. Madrid, 5 de Ene
ro de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Direotor general de Seguridad 

y Gobernadores ot viles y Mil i tar del 
Campo de Gibraltar. 

AYUNTAMIENTO^DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 2.° 

Cnmplienio lo determinado en las 
vigentes disposiciones, queda expuesto 
al público en el Negociado de Haoien
da de esta Seoretaría, por término de 
quinoe días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la poblioación de este 
anuncio en ei B O L E T Í N OFIOIAL de la 
provincia, el expediente instruido para 
habilitar uu orédito de 5.000 pesetas 
destinadas a subvenoionar a la Sooie 
dad «Exhibiciones Velázquez», me
diante transferencia de la expresada 
cantidad de la partida consignada en 
el capítulo V , artículo 1.°, ooncep
to 157 del vigente presupuesto ordina
rio de Gas tos d i Interior, al capitu
lo X , art ículo 6.*, ooncepto 488 bis del 
mismo presupuesto, onyo concepto ae 
redaotará en la siguiente forma: «Para 
subvenoionar a la Sooiedad '«Exhibi
ciones Velázquez», 5 000 peaetaP.» 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisoo Ruano 

Secretaria. —Elecciones 
LIS i A de los s eño res Concejales y dos

cientos cincuenta y seis mayores con
tribuyentes por los conceptos de te
rri torial y subsidio que pueden tomar 
parte en las elecciones de compromi
sarios para Senadores, los cuales se 
fijan al público en cumplimiento de lo 
que dispone el art ículo 25 de la Ley 
para la formación y elección del Se
nado, de 8 de Febrero de 1877. 

S E Ñ O R E S C O N C E J A L E S 
Aldama (Sr. D Ignaoio). 
A l o n s o (Sr. D . Eugenio). 
An tón Hernández (8r. D . Emil io) . 
Arión (Excmo. Sr. Duque de). 
Artega (Sr. D. Andrés). 
Bayod (Exorno. Sr . D . Mart ío) . 
Benavent Mil la t (Sr. D . Gastón). 
Bermejillo del R e y (Sr.Marqués de). 
Bisoco (Sr. D . Rufino). 
Bofarull (S' . D . Manuel de). 
Calonge y Page (Srta. D." E l i s a ) . 
Oarnioer Ortiz (Sr. D. Ramón). 
Casal (Eximo. Sr. Conde de). 
Canea Delgado (Sr. D. Francisco). 
Cadillo (Exorno. S n Conde de) 
Ooullant Valere (Sr. D. Lorenzo) . 
Crespo (Sr. D . Samuel). 
Domingo Pérez (Sr. D. P a u l i n o ) . 

Burén Cabrera (Sr. D . Esteban) 
Eoharri y Martínez (Srta. 1). 'María). 
Enoinares (Exorno. Sr . Marqués de). 
Fernandos Perdones (Sr. D . Anto

nio). 
Fernández del Pino (Sr. D . Jnsn). 
Fuensanta de P a l m a (Sr . Mar

qués de). 
Fuentes P i l a (Sr. D . Santiago). 
Garoía Díaz (Sr. D . José) . 
García Hernandos (Sr. D . José). 
García Rodrigo (>r. D . Javiei). 
Garcilaso de la Vega (Sr. D . Fran

oisoo). 
Gomes Roldan (Sr. D . Manuel). 
Gómez Vallejo (Sr. D . Antonio)'. 
González Amezua (Sr. D . Agus t ín) . 
González Serrano (Sr. D . Mariano). 
González del Valle (Sr. D . Carlos). 
Herraz (Sr. D . Joaquín) . 
Irisarri Yagües (3r. D . Maroos). 
Landalnoe (Sr. D . Juan Manuel de). 
Latorre (Sr. D . Gonzalo). 
López Dóriga (Sr. D . Jnan). 
López Roberts (Iltmo. Sr. D. Miguel) 
Llanteno (Sefiora Vizcondesa V i u 

da de). 
Mac-Orohón (Sr. D . Luis) . 
Martín (Sr, D. Bernardo). 
Martinez Peiro (Sr. D . Benito). 
Méndez Brocardo (3r. D . Ppscual) 
Molina (Excmo. Sr . D. Manuel). 
Muñoz Hortelano (Sr. D . Juan). 
Navarro Enciso (Sr. D . José). 
Orellana (Sr. Marqués de). 
Parrella y B a y o (Excelentísimo 

Sr . D . Luis). 
Puerta Fernández (Sr. D . Enrique). 
Qairoga y Quiroga (Sr. D . Va-

leu t ín) . 
Resines (Excmo. Sr . D . Carlos). 
Rodrigue» Arenaza (Sr. D . A l 

berto). 
Rodríguez Fernández (Sr. D . R a 

món). 
Rodrigues V i l l a m i l y de Miguel 

(Sr. D. Luis) . 
Romero Grande (Sr. D . Domingo). 
Sáens Redondo (Sr. D . Lucas). 
Santias (Sr. D . Alberto). 
Serrán Ruis de la Puente (Sefior 

D . José). 
Torrecilla (Exorno. S r . Marqués 

de la). 
Valiente (Sr. D . Santiago). 
Vilana (Sr. Conde de). 
Vista Alegre (Sr. Marqués de). 

S E Ñ O R E S C O N T R I B U Y E N T E S 

Número de orden, nombres y apellidos, 
domicilios y cuotas 

1 Excmo. Sr. Conde deRomanones. 
paseo de la Castellana, 24—56.000 

ü n.xcmo. Sr . Duque de Tovar, 
Monte Esquinza, 2—48 000, 

3 Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, 
paseo de la Castellana, 17—45 000. 

4 Exorno. Sr. Conde de Finat. 
A y a i a , 21—43.G00. 

5 Exorno. Sr. Conde de las Alme . 
ñas, Serrano, 31—40.000. 

6 Exorno. Sr . D . Juan Manuel 
Urquijo, María Molina, 17—89.741. 

7 Excmo. Sr . Duque de Aloudia, 
Barquillo, 8—85 000. 

8 Sr. D . Antonio Alesanco, paseo 
del Prado, 28—34.656. 

9 Sr . D . Enrique Garoía Calamar-
te, Marqués de Cubas, 5—30.000. 

10 Sr. D . Luis de la Mata Martínez, 
Aloalá, 102—30.000. 

11 Sr . D . Segundo Sánohez, plaza 
del Celenque, 3—29.700. 

12 Sr. D . José Martí Praat, Atocha, 
4 duplicado—29.326. 

13 Sr. D . Joaé Rivera y Urtiaga, pa 
seo de Reooletos, 27—27.993. 

14 Sr. D . Salvador Garda Noblejas, 
Reooletos, 6—26.000. 

15 Sr. D . Alberto Mer i Mateo, 
Principe de Vergara, 11—24.660. 

16 Sr. D . Ignaoio Sánohez Moreno, 
Velázquez, 11-23.276. 

17 Sr. D . Antonio Rasagoiti Arteta, 
Lealtad, 11—33.088. 

18 Sr. D. Mannel Sánohez Blanco, 
Alcalá, 41—21.786. 

19 Sr . D . Patrioio Pereda Pereda, 
Andienoia, 3—21.020. 

20 Sr. D. Ramón Sáinz de Carlos, 
Serrano, 2S—21.000. 

21 Sr. D . G . Benito Rolland, Goya, 
número 25—20.840. 

22 Sr. D. Valentín Céapedes, A to 
cha. 45 y 47—20.800 

23 Exorno. Sr. Marqués de Linares, 
Liata, «7—20.710 

24 Sr . D . Viotoriano Hernando, Ma
riana Pineda, 2 a 8-20.415. 

25 Excmo. Sr. Conde de Vil lapa-
dierna, Alcalá, 61—20.000. 

26 Sr. D . Mariano Sáinz O. de Urbi-
na, Alcalá, 12-20.000. 

27 Sr . D . Matías Cabezón, H i l e 
ras, 12—19.660. 

28 Sr. D . Jc sé San Ginés, Serrano, 
25 triplicado-18.947. 

29 Sr. D . Salvador Raventóe, Ma
yor, 42—18.444. 

30 Sr. D . Jo<é|]Gur¡, Princesa, 'nú 
mero 42—17.808. 

31 Sr . D . Saturnino Calderón, Puer
ta del Sol , 5-17.498. 

32 Sr. D . Enrique de la Peña Horni
l lo , Arenal, 6—17.448. 

33 Sr. D . Demetrio Palazuelos, A l 
oalá, 62—17.425. 

34 Sr . D . Manuel González Longo-
ria, Juan de Mena, 9—17.294. 

35 Sr. D. Pablo Moreno Garoía, Ma 
yor, 37—16 924. 

36 Sr. D . Tomás Allende Alonso, 
Mayor. 7 8 - 1 6 500. 

37 Exorno. Sr. Conde de Torrejón, 
Villanueva,5—16 400. 

88 Sr. D . Rioardo Hernández Galle
go, Ayala, 3—16.271. 

39 Excmo. Sr. Marqués de Bolaños, 
Torrijos, 8—16.235. 

40 Sr. D . Claudio Pardo Valcároel, 
Atocha, 57-1*3.000. 

41 Sr. D . James Salcedo, Fel Jpe I V , 
número 6-16.000. 

42 Sr . D . Vicente Martínez P in i -
Uos, Jesús del Val le , 18—16 000. 

43 Sr. D . Esequiel Selga?, Jorga 
Juan, 6—15.800 

44 Sr. D. Andrés Ger.zález Alberdi , 
Preciados, 16—15.6J1'40. 

45 Sr. D. Caries Prats, Arenal , 8— 
pesetas 15.581. 

46 Sr. D . Rafael Muguiro Gallo, pa
seo Castellana, 12—14.8*0. 

47 Excmo Sr. Marqués de Valdete 
rrazo, Hortaleza, 67—14.800. 

43 Excmo. Sr. Marqués de Amboa-

tmm, t - ~ — - Of* l i S 
ft-< • • - « « » - » 1 i X.KJtJU. 

49 Sr. D . Joaquín Alcalde Casáis, 
Fueuoarral, 47—14.281. 

50 Sr . D . Mariano Lauuza, Lagas-
ca, 16—13.580. 

51 Sr. D . Mauriqüe Calvo Maitrana, 
Liste, 10—13.525. 

52 Exorno. Sr . Conde de Heredia 
Spinola, Marqués del Duero, 7—Pe
setas 13.000. 

53 Sr. D . Mariano Sáinz Hernando, 
Alcalá, 12—12.866. 

54 Sr. D . Angel Gómez Rodolfo, 
M o n t a r á n , 15—12.800. 

55 Excmo. Sr. Conde de Villagon 
zale, San Mateo, 17—12.600. 

56 Excmo. Sr. Marqués de la Mina. 
Santa Isabel, 40 al 42—12.607. 

67 Exorno. Sr Duque de Luna, Zo 
rri l la , 12-12.340. 

68 Exorno. Sr. D . Iaidro Vil lota Pre
si l la , Velázquez, 72—12.200. 

59 Excmo. Sr. D. Manuel Girón», 
Fuenoarial, 117-12097. 

60 Excmo. Sr. Maiqués de Torrela-
gana, Aloalá, 103—12 000. 

61 Sr. D . Salvador Muntán, A l o 
cha, 4, dnplioado-11.710. 

62 Sr. D . José Eduardo del Val le , 
Sal, 2 al 8—11.635. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en mé

ritos de lo aoordado por el Juzgado de 
primera instanoia del diatrito del Con
greso de esta Corte, en el juioio ejecu
tivo promovido por D . Ange l 'frailero 
Castellanos, oontra D . Saturnino Sán
ohez, se anuncia la venta, en pública 
subasta, de la siguiente: 
Finoa que lleva por titulo «El Alamo >> 

situada en el pueblo de igual 
nombre, partido judioial de N a ' 
valoarnero, en la plaza de l a 
Constitución, en la que confron
ta su entrada y fachada prinoi
pal a l Mediodía, está designada 
oon el número siete antiguo y 
nueve moderno; en superficie es 
de veintiouatro mi l quinientos 
ouarenta y cuatro piea cuadra-
doa, equivalentes a mil nove 

v cientos seis metros ouatro decí
metros y cinco centímetros cua
drados, linda: por la dereoha, 
entraado o Saliente, con los he 
reden s de D. Luis Benito, antes 
los de Miguel Benito, Feliciana 
Prados, hoy Angel Fernández 
Prados y calle del Embullido, a 
la que tiene puerta accesoria, 
distinguida cou el número oin
oo; por iaquierda o Poniente, 
con E*teb*n Oigas, hoy Casi
miro Pérez y Celandia Aloon-
chert, hoy Juan Sánchez, y por 
la espal ia o Nurte, con Tomasa 
Morales, hoy Pi lar y Justo Be
nito. Han sido tasadas las di
versas construcoion?B que, se 
gún el perito, comprende la des
crita finca en la omtidad de 
oohenta y seis mil quinientas 
sesenta y siete pesetas treinta y 
oinco céntimos. 

L a subasta se oelebrará s imultánea
mente ante el Juzgado de igual oíase 
de Navaloarnero y en el referido dis
trito del Congreso, situado en eata 
Oorto, calle del General Castafios, nú
mero uno, prinoipal, el día dieciséis de 
Febrero próximo, a las dooe horas, y se 
advierte a los licitadores: que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes e la indicada ta
saoión, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederle a un tercero; qu> 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, eu la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efeoto, una oautidad igual, 
por lo menos, al di z por oiento de di
cha tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que l a títulos de Pro
piedad suplidos por codificación del 
correspondiente Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Se ci otaría del que 
refrenda, oon los que deberán confor
marse y sin qne terg¿n dereoho a exi 
gir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, ai los 1 ubiere, al orédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendo 
se que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Madrid, ooho de Enero del mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
R o q n e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Luis de Blas 
(A.—46) 

P A L A C I O 
E n vir tud de providencia diotada 

en treinta de Dioiembre úl t imo por 
el Sr. D . Antonio Faloón y Juan, 
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C O L M E N A R V I E J O 
Don Pablo López Malo, Abogado, 

Jaez municipal de Colmenar Viejo 
y accidentalmente de primera ins
tancia en cate asunto por absten
ción del propietario, 
Hago saber: Qne D. Ricardo Pena 

Hidalgo, como mandatorio de la So
ciedad^ C i v i l Anónima denominada «El 
Recuerdo», ha promovido ante este 
Juzgado expediente de dominio, oon
forme al artículo C U H t r o c i e n t e s de la 
ley Hipoteoaria, de la siguiente 

Finca: 
Cuatro mi l ochooientos sesenta y un 

metros y setecientos ochenta y 
tres milímetros, diferencia de 
cabida respeoto de la cual no 
consta actualmente inscrito el 
dominio a favor de dicha So
ciedad, de nna tierra en térmi
no munioipal de Chamartín de 
la Roea y sitio titulado «L«s 
Pasaderas», al en rain o de la 
Ventil la, de superficie dos heo
táreas, treinta y seis áreas, no
venta y una oentiáreas y sete 
cientos ochenta y tres milíme
tros cuadrados, equivalentes a 
veintitrés mil seiscientos noven
ta y nn metros y sencientes 
ochenta y tres milímetros cua
drados, o sean trescientos oinoo 
mi l ciento cincuenta pies y 
dieciséis centésimas de otro 
también cuadrado-; lindante: al 
Norte, con otra de dofia Victo
ria y dolía Antonia Pérez Ló 
pez, antes de Florentino y 
Faustino López de la Fuente; 
Este, oon otia de D. Luis Diez 
Guilhón, antes de dofii Luisa 
Guilhón Povedano y de dofia 
Dolcres Povedano, y otra de 
dofia Esperanza Sánchez Ca
rrascosa y Calonge, antes de 
dofia Valentina Burgos; Sur, 
con el camino de Chamart ín o 
de la Vent i l la que conduce al 
portazgo, y Oeste, cou tierra 
de dofia María Basiiisa García 
de la Torre, aníos de D . San
tiago García, y otra que fué 
viña de D. Enrique Arroyo Ro
dríguez, hoy de sus hijos, don 
Enrique y dofia María Teresa 
Arroyo y Beruete. 

Dioha finoa correspondió a la expre 
sada Sociedad por «portación que hi
cieron a la mism». Tí _T~-~ J*¿- y A l 
varez y D . Sebastián Zabaleta, practi
cándose información posesoria de la 
porción no inscrita. 

Y se convoca a los dueños de los 
predio* colindantes o a sus herederos, 
representantes o caosahbbientes y a 
enantes personas pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solioitada, para 
que en el té rmino de oiento ochenta 
días, siguientes a la inserción de este 
edioto por tres veces en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia, comparez
can, si quieren alegar sa derecho, ante 
este Juagado, rfreoiendo las pruebas 
que orean convenientes; apercibidos 
que, de no haeerlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
ouatro de Dioiembre de mil novecien
tos veinticuatro. 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Pablo López Malo 

(A . - 4 8 ) 

forme al articulo cuatrocientos de la 
ley Hipoteoaria, respecto de la s i 
guiente 

finca: 
Una casa en esta V i l l a , ca le de P r i m , 

número cuatro; que linda: al 
Saliente, derecha, entrando, con 
casa del D . Julio Quintana; Me
diodía, que es el frente, con la 
oalle de P r i m , por donde tiene 
su entrada; Poniente, que es la 
izquierda, oon oasa de herederos 
de Eusebio Martín, y Nc rte, que 
es la espalda, c< n corrales de 
lss Casas Consistoriales. Ocupa 
oiento oincuenta y dos metros y 
cuarenta centímetros cuadrados. 

Dicha finca la adquirió el D . Jul io 
Quintana por compra a doña Beatriz 
Sáinz Oolmenarejo, D . Pedio, dofia 
Concepción y dofia El isa Sáinz Garoía, 
esposa ésta de D . Agust ín Fenies Pé
rez, y a doña Felipa A v i l a Martín, 
como madre y representante legal del 
menor Antonio Jul ián Sáinz A v i l a . 

Y se oita a D . Tomás fáiuz Martí
nez, las que fueron sus esposas doña 
Paulina González y dofia Gregoria 
Oolmenarejo, y a D . José Rodríguez 
Gorzález o a los herederos o causa-
habientes de los mismos si hubieren 
fallecido, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda pe jui ioar 
la inscripción de dominio solicitada, 
para que en el término de oiento ochen
ta días siguientes a la inserción de 
este edicto por tres veoes en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provinoia, compa
rezcan si quieren alegar su derecho 
ante este Juzgado, < freciendo las prue 
bas que crean convenientes; apercibi
dos que, de no hacerlo, les parará el 
perjuioio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Colmenar V i e j o , a trece de 
Noviembre de mi l novecientos vein
ticuatro. 

Ledo. Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz Merry 

(A.—1.305 bis) 

Juzgados militares 

T O L E D O 
González Carrasco (Marcelino), na

tural de Madrid, hijo de Juan y de 
Eusebia, de estado soltero, de profe
sión fumista, de treinta y nn • de 
edad aproximadamente, soldado deser 
tor de la Compafiía Disciplinaria, y 
cuyas señas persona'es son las siguien
tes: estatura 1'6C0 metros, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu-
iar, barba regular, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire naroial y 
produooión buena, comparecerá en el 
término de quince día», a partir de la 
publicación de esta requisitoria, arto 
el Ce pitan Jnez instruotor, D. Eme te-
rio Ortega Pór te la , en su despacho 
sito en el Regimiento Reserva de To
ledo, número 1 (Puerta Llana, t ú m e -
ro 6); bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Toledo, 16 de Diciembre de 1921. 
E l Capitán Juez instruotor, 

Eraeterio Ortega 
( N ú m . 3.356) (B.—1.974) 

D E M A D R I D 

Jaez de primera instancia del distrito 
de Palaoio de esta Capital , en los au 
tos de juicio declarativo de mayor 
ouantía seguidos a instancia de don 
León Luis Garoía Val tierra, oontra 
D . Facundo Dorado y Díaz, hoy oontra 
sus herederos, sobre pago de diez mi l 
ouatrootentas veintiuna pesetas de 
prinoipal, intereses legales y oostas, se 
saean a la venta, por primera vea, en 
pública subasta, las fincas embargadas 
en los expresados autos y que son las 
siguientes: 
Una huerta lindante oon el Camino 

Bajo de Aravaca, Arroyo de las 
Huertas y huertas de dofia A s -
canción Esteban de Rosas, con 
una extensión de cincuenta y 
dos áreas, treinta y una centi
áreas, situada en la V i l l a de 
Pozuelo de Alarcón, partido de 
Navalcarnero, y justipreciada 
en la oantidad de cinco mil oua-
trooienUs veinticinco pesetas. 

Una casa, también en Pozuelo de 
Alarcón, situada en la oalle de 
las Tabernillas, con fichadas a 
más de a ésta, a la de Campo-
manes y del Callejón, tasada en 
ochooientas treinta pesetas. 

Una finoa en la calle del Hospital, con 
vuelta a la de Campomanes, en 
Pozuelo de Alaroón, y que cons
ta de casa, porches y cuadras, 
tasada en dos mil novecientas 
noventa y tres pesetas con oin
cuenta céntimos, 

Una oasa sita en la calle de Embajado
res de esta Corte, y sefialada 
con el número sesenta y cuatro, 
tasada en sesenta mi l cien pe
setas; y 

Un hotel, también en esta Capital, oon 
jardín, situado en la calle del 
General Pardillas, número oien
to cuatro, tasada en sesenta y 
oinoo mi l ochocientas veinti
nueve pesetas oon oohenta oén
timos. 

Cuyo remate deberá tener lugar eu 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, n ú 
mero uno, el día dieoinueve de Febre 
ro próximo, a las onoe de su mafiana, 
previniéndose: que se a l m i t i r á n pos 
turas por cada una de las fínoas que se 
subastan pero que éstas han de onbrir 
las dos terceras partea de la tasación 
de cada una de aquélla?; que para to
mar parte en la subasta deberán oon 
signar, previamente, los lioitadores que 
lo intenten upa cantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento H«l *r«l?r dr
ía n - oa que trate de adquirir; que los 
títulos de propiedad ee han suplido 
oon certificación de lo que de ellos apa 
rece en los respectivos Registros, que 
podrán examinar en Seoretaría los que 
deseen interesarse en la licitación y 
con los que deberán ooDÍormarse sin 
dereoho a exigir ningunos otros, en 
tendiéndose que todo licitador aoepta 
como bastante dicha t i tulación, y que 
las cargas, gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del aotor oontinuarán subsistentes 
y sin cancelar y se entenderá que el 
rematante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de loa mismos 
Bin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, oinoo de Enero de mi l no
veoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B.° 
E l Jues de 1.a instanoia, 

Antonio Falcón (A.—47) 

E n virtud de providencia diotada en 
•1 día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Faloón y Juan, Ju«z de primera ins
tanoia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los autos que se siguen por 

el procedimiento especial de la ley 
Hipotecaría, a instanoia de D . Blas 
Arbunies y Aznares, representado por 
el Proourador O. Saturnino Pérez 
Martin, contra dofia María del Rosario 
González Dueñas y Carranza, casada 
con D . César Idoate y Esteban, sobre 
pago de cincuenta mil pesetas, intere
ses y oostas, se saca a la venta, por 
teroera vez, en pública subasta y sin 
sojeoión a tipo, la sexta parte indivisa 
de una posesión denominada «Aba-
ro», situada en Portugalete, provinoia 
de Vizcaya, llamada Palacio de Due
ñas, toda ella oercada de pared de 
manipostería y verja de hierro, dentro 
de cuyo perímetro se comprenden va
rios edificios y un extenso parque y 
huerta, que ocupa una superfíoie de 
diecisiete mi l cuatrocientos ochenta y 
tres metros, equivalentes a doscientos 
veinticinco mi l noventa j un pies cua 
drados y sesenta centesimos de otro; 
enclavadas dentro de la misma existen 
la casa principal o palaoio, ocupando 
una superficie de quinientos ochenta 
metros con sesenta deoímetros cuadra 
dos; otra oasa destinada a dep ndenoia, 
un edificio destinado a cocheras, otro 
a vaquer ía y un invernadero. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, el día veinte de Febrero 
próximo, a las once de su mañana; 
previniéndose: que para tomar parte 
eu la subasta deberán consignar, pre
viamente, los lioitadores que lo inten
ten, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de setenta y oinco mil 
pesetas porque salió a segunda subas
ta, y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria, y todo 
licitador se entenderá que aoepta como 
bastante la titulación, y que las Car
gas, gravámenes anteriores y los pre
ferentes al orédito del aotor continua
rán subsistentes y siu cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, ooho de Enero de mil nove 
cientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B.° 
E l J u e z de primera instanoia, 

An ton i j Falcón 
( A . - 4 9 ) 

En virtud de providencia diotada 
por el Beflor Juez de primera instancia 
del distrito de Palaoio de esta Corte 
en treinta y uno de Ootubre úl t imo, 
en el expediente promovido por don 
Antonio Balbuena Fernández , sobre 
que se declare herederos abintestato 
de D. José María Fernández, natural 
de Madrid, que falleció en el callejón 
del Príncipe de Vergare, número doce, 
en estado de soltero, hijo de padre 
desoonecido y de dofia Jesusa Fernán 
dez, en favor de los hermanos de ma
dre D Antonio, D . Emil io y D. Do
mingo Balbuena Fernández, y se lia 
ma por el presente a los que se orean 
oon igual o mejor derecho que los soli
citantes, para que oomparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días. 

Madrid, seis de Noviembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D . del sefior Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.°B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Antonio Falcón (A.—50) 

Don Manuel Díaz Merry e Ifliguez, 
Jaez de primera instancia del par 
tido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que D. Julio Quintana 

Torres, oasado, farmacéutico, vecino 
de esta V i l l a , ha promoví lo ante este 
Juzgado expediente de dominio con-

£ 1 Jefe Administrativo del Hospital 
Mi l i ta r de Madrid en Carabanchel, 
Haoe saber: Que debiendo enajenar

se en este Hospital, en virtud de auto
rización superior, 629 kilogramos 500 
gramos de trapo; 267 kilogramos 600 
gramos de residuos de cristal y vidrio: 
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1.728 kilogramo* 900 gramos de resi
duos de hierro; 65 kilogramos 960 gra 
moa de residuos de metal blaooo; 18 
kilogramos 600 gramos de residuos de 
cobre, y sei* kilogramos 500 gramos 
de residuos de latón, prooedentes de 
efeotos inútiles, se oouvooa por el pre 
senté a una subasta oral que tendrá 
lngar el dia 14 de Febrero próximo, 
a las onoe en punto de su mafiana, en 
la Jefatura Administrativa de este Es-
tableoimteuto, bajo las oondiciones que 
fija el pliego, el oual, c mo así los 
aprovechamientos citados y so preoio 
limite, estarán de mauifisto en el 
mismo local, todos los días no feriados, 
desde las dies a las catorce. 

Madrid, 8 de Enero de 1925. 
Manuel Blanoo 

(E.-20) 

C O M I S I O N G E S T O R A 
DE 

Compi as del Hospital Mili1 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha acordado adquirir 
para el suministro del Hospital i l i d t <r 
de este Cantón los artículos siguientes: 

Artículos y cantidad 
Alcohol de quemar, el i ecesario. 
Aoeite vegetal de primera, íd-m. 
Aoeite vegetal de segunda, ídem. 
Arroz , ídem. 
Azúoar blanoa, la necesaria. 
Café, el necesario. 
Carbón vegetal, ídem. 
Carbón de cuk ídem. 
Carbón antracita, ídem. 
Carne de vaoa, la necesaria. 
Garbanzos, los necesarios. 
Gallinas, las necesarias. 
Huevos, loa necesarios. 
Har i ' a de primera, la neoesaria. 
Jabón común, el neoesario. 
J amón , í 1> m. 
Leohe de vac*s, la necesaria. 
Leche condesada, ídem. 
Lefia fina, ídem. 
Manteca de oeido, ídem. 
Merluza, Í1em. 
Patatas las Deoesarias. 
Pastas para sopa, la necesaria. 
Ríñones de vaca, los necesarios. 
¡Sesos de vaoa, idem. 
Sal sosa, la necesaria. 
Verduras, las necesarias. 
Vino oomún, el neoesario. 
Cerveza, la necesaria. 
Tocino, el necesario. 

Se admiten proposioiones libres psra 
el total o parte de los artículo* hasta 
el día 16 del aotual, y a las diecisiete 
horas del mismo se celebrará sesión 
para su adjudicación, oon arreglo a las 
siguientes b see: 

1. * Las proposiciones pe harán por 
esorito, bajo sobre cerrado y lacrado, 
expresa* do cor to<ia claridad el nom
bre y los doi apel idos, la oantidad (en 
letra) qu-* ofrecen vendar de oada ar
tículo j e! precio por quintal métrico, 
kilogramo o l i t ro. 

2. * Los artículos s rán entregados 
en los airnaoenrs del Hoapirat Mul tar , 
siendo cargo al solioitante t< d< s los 
gastos de consumos, aoaireo y des
carga. 

3. * Lis proposioiones deberán i r 
aoompnflad»B de una muestra del ar
tíoulo que ofrezcan oon el nombre del 
solioitante. 

4. a Las entregas s i harán precisa
mente desde el d i* 17 del actual hasta 
fin de Febrero próximo. 

6. a T»nto las proposioiones oomo 
las maestras se admitirán en la Seore
taría de la Comisión, sita ea el Ú«>bi*r 
no Mil i ta r , todos los d í a s laborables 
de las onoe a las trece horas. 

6. a Los pagos que excedan de pese
tas 5.000 se harán por libramientos 
contra la Pagaduría de Haoienda de 
Madrid, y todos aquéllos estarán su
jetos al desouento d e l i m p u e s t o 
del 1«20 por 100. 

7. a L a Comisión podrá exigir oomo 
garantía del cumplimiento de los oom-
premisos una fianza igual al 5 por 100 
del importe de las adjudicaciones, ouya 
fianza qu-dará depositada en la caja 
del Hospital Mil i ta r . 

Alcalá de Henares, a 5 de Enero 
de 1925. 

E l Presidente, < 
G . Ibáfiez 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino d e . . . , oa l l e . . . , nú

mero. . . , con cédula personal corrien
te d e . . . oíase, expedida e n . . . , se com 
promete y obliga por l a presente a 
entregar dentro de' plazo sefialado en 
los almaoenes del Hospital Mil i tar de 
esta Plaza, la cantidad d e . . . quintales 
métricos d e . . . , al preoio. . . pesetas 
el quintal métrico, kilogramo o litro 
siendo adjunta la muestra del artíoulo. 

de de 192.. 
(Firma y rúbrioa del solioitante) 

(Núm. 36) (E.—17) 

Tesorería - Csntaduría ds Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
POf la Tesorería Contaduría de Ha 

oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Iustrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deol»ro incursos en 
• l primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el in:porte de sus 
descub ie r t as , a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que perteneoen a 1*9 Z mas que se ci
tan, y que resultan iooluídos en la 
relación que queda en esta oficina y 
se a c o m p a ñ a 

E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providenoia en el B O L K T I N O r i o i A L de 
la provincia y entregúense a la acoión 
ejecutiva loa respeotivos valores, pre 
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 10 d* En^ro de 1926. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 
Zona 2* 

D . José Kowart , dofia Josefina Mo
reno. 

Zona 3 . a 

D . Rioardo Moleón, D . José Par la . 
Zona 4.a 

Dofia Natividad García, D . Indaleoio 
Cortés , D . P»dro Sanz, D . Alfredo 
Cu-vas. D . Florenoio Linares, don 
Ptdro Sierra. 

Zona 5.a 

D Galo Mateos, D José Méndez, 
D. F ro i l án Ro .r ígues, D . Pablo Gu
tiérrez. 

juntamientos 
P A R L A 

Se halla depositado una caballería 
aparecida en este término, de las señas 
siguientes: 

CUse barro entero, alzada regalar, 
pelo ruoio, edad cerrado, oon una lista 
negra en la oruz. 

L o que se publica en el BOLKTIH 
OFICIAL para qae pueda reoogerle el 
que ao redi te ser su d ñafio, en el plazo 
de quinoe día*, pasado los cuales se 
procederá a la subasta del mismo y su 
importe sa dest inará a los gastos de la 
mantención, y caso de no aparecer 
dueño, el Sobrante, si lo hubiere, será 
destinado p.ra los que ocasione la 
protección s >a infancia y extinoión de 
la mendicidad. 

Par la 7 de Enero de 1926. 
E l Alcalde, 

Balbino Bermejo 
(0 . -10 ) 

V A L L E O A S 
Se convoca a oposioión para proveer 

las plazas de Arohivero-Ofioial de 
Seoretaría, con obligaoión de auxiliar 
en la misma ouando sus ooupaoiones se 
lo permitan; Oficial quiuto de Secreta
ría, segundo de Intervenoión y prime
ro de la Administración de Arbitr ios, 
todas de nueva creaoión, dotadas oon 
el haber anual de 3.001 pesetas la pri
mera; 2.400, las dos siguientes, y 
2 250, la ú l t ima. 

Los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones deberán solicitarlo en 
instanoia dirigida al sefior Alcalde, 
indicando la plaza a que aspira; te
niendo presente que, si alguno deseara 
concursar más de una, habrá de d i r i 
gir tantas instancias c mo plazas de 
see opositar, dentro de los treinta das 
siguientes al de la fecha del presente 
a n u n c i o , aoreiitando documental-
mente: 

A ) Ser e s p a ñ o l e s , varones mayores 
de dieoiocho afios y menores de trein
ta y cinoo afios de edad, excepción 
hecha de los empleados munioipales de 
este Ayuntamiento en propiedad o oon 
más de dos afios consecutivos interina
mente, aunque excedan de dioha edad. 

B) Ser de buena conducta, proba
da mediante informe de la Alcaldía y 
certificado del Registro de Penados. 

Los solicitantes podrán alegar los 
méritos o servioios espeoiales que es
timen pertinentes. • 

A los opositores se les proveerá de 
un certifioado de presentación de sus 
documentos, en el qué se hará constar 
el número de orden de presentación. 

Serán preferidos, entre los de igua
las aptitudes, los que estén en posesión 
de algún t í tu lo académico. 

E l ejeroicio de oposioión consistirá, 
para los aspirantes a la plaza de A r -
i I n v e iu - G í a u i a í uw Sucre lana; 

E n la pi•< sentaoión y desarrollo de 
un trabajo de organización y fnnoiona
miento de on Archivo munioipal, por 
el sistema de fichas conooido por Ame
ricano, liaba jo que deberán realizar en 
nn mismo local y dia, oon la debida 
separación, durante el tiempo máximo 
de ouatro horas consecutivas todos los 
opositores. 

Según vayan terminando BUS traba
jos los opositores, los ent regarán al 
Presidente del Tribunal, bajo sobre 
cerrado, firmado por los interesados, 
anotándose en éstos la hora de entre-
ge; transcurridas las cuatro horas con
cedidas, los entregarán tedos los opo
sitores, aunque no lo hayan realizado, 
en el estado en que se encuentren, sin 
que, por ningún pretexto, pueda con
cederse prórroga alguna. 

Los pjeroioios para los aspirantes a 
la pinza de Seoretaría, consistirán en 
cuatro práotioos. 

1. ° Escritora al dictado. 
2. ° Dos ejeroioios de esoritura a 

máquina de los sistemas Yost y Un-
derwood. 

3. * Solución de tres problemas 
ari tméticos. 

4. a Redaooión de comunicaciones 
relacionadas con asuntos de Seoretaría. 

E l 8.* y 4.° deberán resolverlo y 
redactarlo en tiempo máxime de dos 
horas, sin que les sea permitido con
sultar libros ni documento alguno. 

Los pjeroioios para los aspirantes a 
la plaza de la Intervención/serán idén
ticos a los tres primeros exigidos para 
la Secretaría y el coarto consistirá en 
el desarrollo de un trabajo relacionado 
con la oficina de la Intervenoión. 

Los ejeroioios para los aspirantes a 
la plaza de la Administraoión de A r 
bitrios, serán también iguales a los tres 
primeros exigidos para de la Seoretaría 
e Intervención y otro ouarto qae será 
oral, y consistirá en la oontestaoión de 
las preguntas qae les haga el Tr ibu
nal referente a exacciones y arbitrios 
municipales. 

Los ejeroioios se celebrarán en la 
Casa Consistorial, ante un Tribunal 
formado por el Aloalde Presidente, 
que podrá delegar en un Concejal; 
oomo Vocales, uu Concejal nombrado 
por la Comisión Permanente, el Se
oretario e Interventor de la Corpora
ción y el Maestro Naoional más anti
guo de la localidad, quien aotuará de 
Seoretario. 

E l Tribunal no podrá actuar sin la 
presenoia, al menos, de tres de sus 
individuos. E n todos los asuntos, ex
cepto en las clasificaciones, el voto del 
Presidente será de oalidad. 

Los ejercicios comenzarán el 10 de 
A b r i l próximo 

Los opositores que no concurran a l 
llamamiento de onda ejeroioio en el día 
y hora señalados perderán su dereoho 
cualquiera que sea la oausa que motive 
la ausencia. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Valleoas, 3 de Enero de 1925. 
E l Alcalde, 

Pedro Escolar 
( 0 . - 9 ) 

JTEl proyeoto de clasificación de las 
vías pecuarias del término munioipal 
de Valleoas, formado por la Delegación 
Ofioial de Clasificación y Deslinde de 
Vías pecuarias,se encuentra terminado 
y expuesto al público, por término de 
diez días, ea la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, en días laborables, para 
oir reolamaoiones. 

Vallecaa, 10 de Dioiembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Pedro Escolar 
(Núm. 3.805) 

C I E M P O Z U E L O S 

E l día 18 del próximo mes de Febrero 
y hora de las diez de la mafiana, tendrá 
lugar en la Oasa Consistorial y bajo la 
presidencia del sefior Aloalde, la su
basta del arriendo del Salón Teatro 
Municipal de esta V i l l a , por tiempo de 
dos afios y uu trimestre que empezará 
el 1.* de A b r i l próximo y terminará el 
30 de Junio de 1927, bajo el tipo de 
6.075pesetaso sean 2.700 anuales y de
más condioiones que estableoe el plie
go respectivo de manifiesto en la Se
oretaría munioipal. 

Ciempozuelos, 10 de Enero de 1925. 
E l Alcalde, 

( F i r m a d o ) 
(E.—23) 
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